PROYECTO DE LEY No. ____________  de 2008 CÁMARA
“Por medio de la cual se crean unas condiciones especiales para obtener el título de técnico”

El Congreso de Colombia

Decreta:

Articulo  1º.  Las personas que  hayan laborado de manera continua en un mismo cargo por un periodo de 10 años o más, podrán acceder al titulo de técnico en la respectiva área de desempeño, previa aprobación de un examen de competencias realizado por la entidad autorizada para tal fin, quien será la encargada de otorgar dicho título en la especialidad correspondiente. 
Parágrafo. Las personas que reúnan los requisitos podrán presentar la prueba tantas veces como el tiempo de vigencia de la ley se los permita.
Articulo 2º.  El Ministerio de Educación Nacional designará la entidad competente para realizar los exámenes y reglamentará los términos correspondientes, en un tiempo no mayor a seis (6) meses.
Articulo 3º. El tiempo de vigencia de la presente ley será de cinco (5) años, contados a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento del Vichada
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No.________DE 2008

“Por medio de la cual se crean unas condiciones especiales para obtener el título de técnico”

Introducción

La preocupación del legislador siempre ha sido generar un marco jurídico que le permita al individuo desarrollar sus potencialidades para luego ponerlas al servicio de un estado,  que se encuentra en proceso de construcción de unas políticas públicas para estar a tono con los retos de la globalización y así contribuir a un  desarrollo social, cultural científico y económico de sus asociados.
El objetivo de este proyecto de ley, radica precisamente, en crear unas condiciones especiales para que un grupo de trabajadores de la vida pública y privada de nuestro país, logren escalar un peldaño más en su educación formal a través de un examen de competencias que muy seguramente conjugarán con su experiencia para dignificar su trabajo y mejorar por esta vía la calidad de vida, pues muy seguramente al obtener el título de técnico, se sentirán motivados para continuar con el proceso de profesionalización, el cual le permitirá en cualquier momento acceder a un nuevo cargo o por qué no, a ascender dentro de su misma organización.  De igual manera, se pretende avanzar hacia el logro de un vínculo más eficiente y concertado entre la formación general que tiene el trabajador, experto en unas tareas específicas y la formación técnico-profesional ya que intrínsicamente el individuo motivado por obtener un título de formación avanzada, buscará mecanismos académicos a su alcance, que le permitirán prepararse para aprobar el examen y obtener su certificación.

Aspectos teóricos
Como herramienta básica para entender en su contexto el tema abordado, acudiremos a algunos conceptos sobre técnica y competencias que nos permitirán entender de una manera clara y sencilla el por qué del proyecto.  
A través de la historia, el hombre comenzó a apartarse de los animales, entre otras cosas, cuando fue adquiriendo y dominando técnicas;  cuando a través de múltiples sensaciones o conocimientos empíricos de las cosas y gracias a su capacidad de memoria fue adquiriendo experiencias, para “hacer cosas”. Aprendió entonces en forma práctica las técnicas para encender y hacer uso del fuego, para construir herramientas, cultivar la tierra, utilizar los metales, etc.

Las técnicas se refieren desde sus orígenes a la producción de cosas, a hacer algo, a la habilidad para hacer cosas, que implica un conocimiento empírico de cómo hacerlas.

Con el discurrir de los tiempos y gracias a su capacidad de pensar, el hombre fue entrando a otro tipo de conocimiento raciona! y sistemático, con el cual buscó penetrar en los princi​pios y en los componentes de las cosas. Accedió así el hombre a la posibilidad de la ciencia
. 

Es así como desde esta perspectiva queremos dignificar la profesión de aquel individuo que una vez aprobada su educación básica tuvo que acudir al mercado laboral para aplicar sus conocimientos ya que sus posibilidades de continuar con el proceso de formación profesional, se le ha visto truncada por falta de oportunidades y por falta de recursos económicos que le permitieran ingresar a una universidad para obtener un título de técnico, tecnólogo o profesional.  Lo que se quiere aquí es aprovechar esta técnica que ha adquirido el trabajador desde la experiencia de la realización por mucho tiempo de sus tareas, para darle ese carácter formal que exige la academia para acceder en algunos casos a mejores empleos con mayores salarios.
Podemos afirmar que los diez (10) años que se le exigen al trabajador para acceder a esta condición especial, es suficiente para estar a la par de aquel estudiante regular que asiste a la universidad y cumple con un programa específico y aprueba el ciclo técnico; es por esto, que no resulta descabellado pensar en que este individuo a través de sus conocimientos empíricos y el desarrollo de destrezas repetitivas pueda aprobar un examen de competencias que le permitan materializar su conocimiento.
Como complemento a este concepto de técnica, acudiremos a la definición de competencias para afianzar nuestro análisis.  La noción de competencia, tal como es usada en relación al mundo del trabajo, se sitúa a mitad de camino entre los saberes y las habilidades concretas; la competencia es inseparable de la acción, pero exige a la vez conocimiento. Una vieja definición del diccionario Larousse de 1930 decía: “en los asuntos comerciales e industriales, la competencia es el conjunto de los conocimientos, cualidades, capacidades, y aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al trabajo. Supone conocimientos razonados, ya que se considera que no hay competencia completa si los conocimientos teóricos no son acompañados por las cualidades y la capacidad que permita ejecutar las decisiones que dicha competencia sugiere.” Son entonces un conjunto de propiedades en permanente modificación que deben ser sometidas a la prueba de la resolución de problemas concretos en situaciones de trabajo que entrañan ciertos márgenes de incertidumbre y complejidad técnica.

Lo anterior implica que la competencia no proviene de la aprobación de un currículum escolar formal, sino de un ejercicio de aplicación de conocimientos en circunstancias críticas. Este conocimiento es necesario para la resolución de problemas no es mecánicamente transmisible; algunos autores lo llaman “conocimiento indefinible” y es una mezcla de conocimientos tecnológicos previos y de experiencia concreta que proviene fundamentalmente del trabajo en el mundo real. De este modo, las competencias, como conjunto de propiedades inestables que deben someterse a prueba, se oponen a las calificaciones, que eran medidas por el diploma y la antigüedad. La definición de las competencias, y obviamente su aprendizaje, exigen entonces acuerdo y colaboración entre el mundo de la educación y el mundo del trabajo, se adquieren en trayectorias que implican una combinación de educación formal, aprendizaje en el trabajo y, eventualmente, educación no formal
.

Las competencias son conocimiento hecho práctica; la adquisición de competencias expuesto aquí, es un largo proceso, no se evidencia en la acumulación de títulos, sino en la demostración de una capacidad de desempeño en situaciones laborales específicas.  Por esto, el planteamiento original es que al trabajador se le examine su conocimiento y se le midan sus competencias para avalarlo y dejarlo en igualdad de condiciones de aquel que cursó y aprobó un pensum académico pero que no ha experimentado directamente sus capacidades. Podríamos afirmar que la universidad de la vida laboral lo ha preparado para su examen final.

Entidad responsable
Dada la seriedad del tema y la trascendencia en la vida del país, es al Ministerio de Educación Nacional, como ente rector de la política educativa, a quien corresponde liderar el proceso de reglamentación de la presente ley, teniendo en cuenta todo el engranaje legal para ser consecuentes y sacar el mejor provecho a esta norma.
Es así como se le transfiere la responsabilidad de determinar cuál es la institución que deba realizar los exámenes de competencias y cómo debe hacerlo, para llegar a una mayor cantidad de trabajadores; El Ministerio debe tener en cuenta que la institución que asignará para tal efecto, debe tener presencia nacional para evitar así que el desplazamiento, los costos y demás obstáculos, terminen evitando que los trabajadores puedan tener la oportunidad de acceder a este derecho.
Conclusiones finales

Como se describió anteriormente, el proyecto de ley pretende recoger un conocimiento empírico para validarlo como educación formal y al mismo tiempo se convierta en un incentivo para el trabajador con miras a que siga su proceso de profesionalización y a la vez, fortalezca su intelectualidad para ponerla al servicio de su empresa y su país; con seguridad el empleado no se confiará solamente de sus conocimientos empíricos para aprobar el examen de competencias, sino que acudirá a cualquier tipo de preparación para estar al día con lo que cree que no ha aprendido durante el ejercicio de su labor, esto es ganancia para la empresa, es ganancia para un país y ganancia para el mismo trabajador y su entorno familiar.
Finalmente, Honorables Congresistas, les solicito su acompañamiento y apoyo para estudiar a profundidad el presente proyecto y, de esta manera, crear una herramienta eficaz y combatir la desigualdad en el acceso a la educación que afecta a un considerable número de personas, que tienen todo el deseo de capacitarse  y trabajar por el proceso de modernización del país pero que no han tenido la oportunidad de hacerlo.

De ustedes, Señores Congresistas,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada

� Universidad La Gran Colombia; diplomado en investigaciones.


� María Antonia Gallart y Claudia Jacinto; Competencias Laborales: tema clave en la articulación educación-trabajo; tomado de http://www.oei.es/oeivirt/fp/cuad2a04.htm.
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